
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES  

Expte: P/SER- 007507/2023C01  PR02 
321M- 001/23 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

REUNIDOS 

De una parte, D. MIGUEL JOSÉ ZURITA BECERRIL, en calidad de Director General de Recursos 
Humanos, nombrado por Decreto 99/2017 de 26 de septiembre del Consejo de Gobierno, actuando en 
nombre y representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de 
Madrid, en el ejercicio de las atribuciones que le han sido delegadas por Orden 365/2024, de 13 de 
febrero, BOCM 20-02-2024). 

De otra parte,  D. CARLOS ALBERTO LÓPEZ CABALLERO, con NIF: , en calidad de 
Apoderado y Responsable de Licitaciones, en nombre y representación de ONLYGAL SEGUROS Y 
REASEGUROS SA (C.I.F.: A08055196) antes D.A.S. DEFENSA DEL AUTOMOVILISTA Y DE SINIESTROS 
INTERNACIONAL, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, (C.I.F.: A08055196), Sociedad Unipersonal, con 
domicilio a efectos del presente expediente en Avda. Concha Espina, nº 63, 4ª Planta, (28016 Madrid), 
según los poderes conferidos a su favor, en virtud de Escritura otorgada ante el notario Ricardo Manén 
Barceló, el día 5 de mayo de 2017, bajo el número 3.074 de su protocolo, que causaron la inscripción 
número 182 en la hoja que la sociedad tiene abierta en el Registro Mercantil de Barcelona.  

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar la 
segunda Prórroga del contrato. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO.- Mediante Orden Nº 1580/2023, de 10 de mayo, de Vicepresidencia, Consejería de Educación 
y Universidades se adjudicó a la empresa D.A.S. DEFENSA DEL AUTOMOVILISTA Y DE SINIESTROS 
INTERNACIONAL, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, ahora ONLYGAL SEGUROS Y REASEGUROS SA 
(C.I.F.: A08055196) el contrato privado de servicios para la 
DE DEFENSA JURÍDICA PARA EL PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS, ADSCRITOS 
A LOS CENTROS PÚBLICOS DE ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIA DE VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES destinando a la financiación del contrato un crédito por importe total 
de 40.000,00 euros (Base imponible: 40.000,00 euros; Exento de IVA, de conformidad con el Art. 20. 
Uno; 16, de la Ley del Impuesto del Valor Añadido). 

El contrato se formalizó en documento administrativo el 8 de junio de 2023, con un plazo de ejecución 
desde el 1 de septiembre de 2023 hasta el 31 de agosto de 2024. y  un importe de 27.100,00 euros, con 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.-, Mediante Orden 3235/2024 de 16 de julio se aprobó la primera prórroga del contrato, por 
un plazo de 12 meses, para el periodo 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025.  

TERCERO.- De acuerdo con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato 
y al amparo de lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, se procede a tramitar la segunda prórroga del contrato, por un nuevo periodo de 12 
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meses desde el 1 de septiembre de 2025 al 31 de agosto de 2026., a la que ONLYGAL SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A ha prestado su conformidad  con fecha 5 de junio de 2025 . 
 
CUARTO.-La Intervención Delegada en la Consejería de Educación , Ciencia y Universidades ha 
fiscalizado el expediente con fecha 14 de julio de 2025, aprobándose el gasto por importe de 
27.100,00  
 
QUINTO.- Mediante Orden nº 2491/2025, de 14 de julio se ha aprobado la segunda prórroga por un 
plazo de ejecución de 12 meses, que comprende desde el 1 de septiembre de 2025 hasta el 31 de agosto 
de 2026. 

 
 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
 

 
PRIMERA.- D. CARLOS ALBERTO LÓPEZ CABALLERO, en nombre y representación de la empresa 
ONLYGAL SEGUROS Y REASEGUROS SA (C.I.F.: A08055196), se compromete a llevar a cabo la ejecución 
del contrato privado de servicios para la  DE UNA POLIZA DE SEGURO DE DEFENSA 
JURÍDICA PARA EL PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS, ADSCRITOS A LOS 
CENTROS PÚBLICOS DE ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIA DE VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE 

con estricta sujeción a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, documentos en que se determina y detalla el 
objeto del contrato, y que acepta plenamente, de lo que deja constancia firmando en este acto su 
conformidad con cada uno de ellos. 
 
SEGUNDA.- El crédito destinado a la financiación del contrato, para el período de prórroga asciende a 
la cantidad de 27.100,00 euros, con cargo al subconcepto económico 
riesgos  del programa 321M de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 
TERCERA.-Una vez formalizado el contrato, el pago del precio se efectuará en un único pago anual, una 
vez presentada la correspondiente factura que deberá ser conformada por la Dirección General de 
Recursos Humanos.  

 
No procede la revisión de precios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.2 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

CUARTA.- El plazo de ejecución total del contrato se amplía, como consecuencia de esta prórroga, en 
12 meses, comprendiendo desde el 1 de septiembre de 2025 hasta el 31 de agosto de 2026. 
 
QUINTA.- De acuerdo con lo que establece el artículo 23 del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, de las obligaciones 
derivadas del contrato durante la prórroga, se mantiene la garantía definitiva constituida en efectivo 
por importe de 1.355,00 euros, según se acredita con resguardo nº 202355002272P, emitido por la 
Tesorería de la Comunidad de Madrid de fecha 20 de Abril de 2023. 

 
SEXTA.- El presente contrato tiene carácter privado. Las partes quedan sometidas expresamente a lo 
establecido en este pliego y en su correspondiente de prescripciones técnicas particulares.  
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